
aùm. ^76. Lunes B de Mayo de 1184. M ténte. de poMta^

ecUtin ©fuinl
ut LA PROVIMLIA Ut CÛRÙOBA.

luis leyes y las disposiciones del BoWer- 
ao son obllKalerlas para la capital de pro
vincia desde que se pobllcan oüelalmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
deuids pueblos de la misma provincia. (Ley 
(le a de Noviembre de 1881.)

bUSURlGlON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptu. 3 Id. fuer», 4 
Triment re id.. . . 8*25 > 11*25
Seisid........................ 16*50 > 22*50
Un año...................... 33 >45

Se publica todos loa dios escupió loa Doningoa.

Las leyes* órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los sBoletlnes oadale» se 
ban de remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo conducto se pasardn á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
d de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1884).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

- i
SS. MM. y Augusta Real Fa- s 

tnilia continúan en esta Górte sin 5 
novedad en en importante salud, i

Ministerio delà Guerra.

Oiteooion general de lustrucciou 
militar.

PROGRAMAS 
detallados de las materias que com
prends el ex&men de Ingreso en la 

Academia de Estado Mayor 
del Ejército.

(Continuación.)

Arcos y cuerdas.

Propiedades de loe diámetros.—* 
ilación entre las longitudes de los 
ircoey de las cnerdas.—Propiedades 
^el diámetro pervendicuiar A una 
cuerda.—Relación entre la longitud 
(lo una cuerda y su distancia al cen
tro.

^‘Agente al círculo.-rPoiieiones 
idútoas de dos oírcanferenoias.
Propiedades de la tangente al cir- 

*^'^u—Normal y oblicuas.—Igual
dad do los arcos interceptados por 1 
*^^8 paralelas.—Tres pontos que no 
**tau en linea recta determinan una 
^^munferenoia; punto de concurso 
d® las tres perpenuiculares levanta- 
^*® 7 los lados de ou triángulo en 
*d8 puntos medios.—Intersección, 
®®ntacto y ángulo de dos oircunfe- 
íanoias,—Posiciones relativas de dos 
*^UeB&fQfQQQ¡gg. reía o iones corres
pondientes entre la distancia de los 
®«atros y las radios.

Medida de ángulos.
Nociones sobre la medida de mag- 

^Rudes,—Condiciones de proporcio
nalidad de dos magnitudes.—Medida 

de los ángulos en el centro,—Medi* 
da de los ángulos insoritos; segmen- 
ciroolo, y logar geométrico de los 
puntos desde los cuales se ve una 
recta bajo un ángulo dtdo.—Propie
dades de los ángulos opuestos en un 
cuadrilátero inscrito convexo.

Conatrnooion de ángulos y 
triángulos.

Uso de la regla y el compás.— 
Común medida do dos rectas.—La 
diagonal y el lado de un cnuarauo 
son dos lineas incon mens ora bles 
entre si.—Construcción de áugaioa; 
su evaluación en grados; uso del 
tras portador.-Conatru coion de trián
gulos; discusión del caso dudoso.

Tratado de paralelas y perpendicu
lares.

Construcción de paralelas; uso 
de la escuadra.— Division de una 
recta, de un arco ó de un ángulo en 
dos panes iguales.— Cuounierencia 
que pasa por irea pantos dados.— 
Construcción de perpendiculares.

Problemas sobre las tangentes.

Construcción de tangentes á una 
circunferencia.—Circu.o# insoritos 
y ex-inscritos a un triángulo;* pon
tos de concurso de las bisectrices de 
los ángoms interiores y exteriores 
de un triángulo; distanoias de un 
vértice á los diversos puntos de con
tacto sobre un mismo lado.—beg- 
manto capaz de un ángulo dado, y 
tangentes comunes á dos oircuníe- 
renoias.

Apéndice,

Consideraciones sobre la roeoiu- 
clon de problemas; análisis y slate- 
sis.—Método de las sustituciones su
cesivas.—Método por duplioaoion ó 
simetría.—Método por reducción al 
absurdo; propiedad del cusdmatero 
oiroonaoritp.— Método por intersec
ción de logares geométricos.—Cons
trucciones auiiiiaree.

Líneas proporcionales.

Posiciones relativas de los dos 
puntos que dividen una reata en uaa 
relación dada: division armónica.— 
Proporolonalidad de loa Segmentos 
interoeptadus sobre dos rectas cua
lesquiera sobre una serie de pataie- 
lu.—Relación de los segmentos de
terminados sobre un lado de un trián
gulo por la bisectriz interior ó exte
rior del ángulo opuesto.—Lugar 
geométrioo de 101 puntos cuyas dis- 
taadaa á dos iljoa están en una re
lación dada.

Lineas proporcionales en el circulo.

Propiedades de las rectas antipa
ralelas con relación á un ángulo.— 
Constancia del producto de segmen
tos interceptados por una circunfe
rencia sobre las trasversales .que 
parten de un pumo Újo.—Tangente 
media proporcional entre la secaute 
enteia que parte del mismo punto y 
segmento externo.

Semejanza de poligonoi.

Oasos de semejanza de triángu
los.—Punto de concurso de las me
dianas de un triáng alo.—Desoompo- 
sicion de los polígonos semejantes; 
relación dé los perimetros,—Propor
cionalidad de los segmentos inter- 
ceptaCos sobre dos paralelas por rec
tas concurrentes.

Relaciones métnoaa entre las dife
rentes partea de un triángulo.

Relaciones entre los catetos de 
un triángulo rectángulo, la altura 
bajada del vértice del ángulo recto 
y los cogmentos de la bipetenasa.— 
Cuadrado dei lado opuesto á un án
gulo agudo ú obtuso en un triángu
lo cualquiera.—Alturas en función 
de los lados.—Suma de los cuadra
dos de los lados de un triángulo.— 
Suma de los cuadrados de los Udos 
de un cuadrilátero.—Medianas de 
un triángulo en función de dos la
dos.—Lugar geométrico de los pun
tos tales que la sarna de los cuadra

dos de BUS distancias á dos djos es 
00astante.—Difurencía de los cua
drados de sos distaocias á dos lijos 
es aonstante.—Duerencia de los cua- 

: drados de dos lados le un triángulo; 
j lugar geométrico de dos puatos ta

les que la diferencia de los cuadrado! 
de sus discanoias 4 dos lijos es cons
tante.—Producto de dos lados de un 
triángulo en función de la biseotria 
de un ángulo ó de la altura corres
pondiente al tercer lado,—Bisectri
ces y radio del círculo circunscrito 
en función de los lados. —Propieda
des del cuadrilátero inscriptible.— 
Diagonales en función de loa lados.

Problemas relativos ó las líneas pro- 
1 poroionales.

Division de una reata en partes 
cuyas relaolones son dadas.—Cuarta 
proporoiosal á tres restas dadas.— 
Madia proporcional entre dos rectas 
dadas: límite superior de la difaren- 
oia entre la media aritmétioa y la 
media geométrica de dos longitu
des.—Tangentes comunes á dos cir- 
cunfarenoias.—Construacion da un 
pelígono semejauta á otro dado.— 
Construir dos rectaa cuyo producto 
y la suma ó diferencia son conocidos; 
cunstroeolon de las ralees de la 
ecuación de segundo grado.* -Divi
sion de una recta en media y extre
ma razón.-Circunferencia que pasa 
por dos puntos, y tangente á una 
recta ó á una circuniferenoia dadas.

Polígonos regulares.

Todo polígono regular es insctip- 
tibley oircunscfiptíble.—Djs poli- 
gonce regulares del mismo número 
de lados son semejantes, y su rela
ción de Semejanza ea igual á la rela
ción de sus ládioa ó apotemas.—Po- 
ligcnos estrellados.

Problemas sobre los polígonos 
regulares.

les iripelon del cuadro.—laserip* 
. clon del exágono regular y del trián- 
; guío equilátero.—lascfipcion d»
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loB doe ddotgósoaaos r^^aUfAt y d« 
loa dos pentágüQúa.—Inscripción de 
loa dos decégonos regalares y de los 
pentégonos.— Imcripcion de loa cua
tro pentedecágoúoa regulares.—Di- 
veraos problemaa aobie polígonos re 
guiare!.

Medida de circunferencia.
DeSdioioo de la longitud de una 

linea curva.—La re'aeion de la cuer
da al arco títue por limite la unidad, 
— La relación de la eirounferencía 
ai 11 ámetro es constante. —Calculo 
de la longitud de un arco del cí 'ca- 
1o.— Unidades empleada» en la me
dida de los ángulo;.—Cálculo de w; 
método de loa perímetros é isoperi- 
matros; identidad de loa cálculos á 
que conducen.

Meditas de las áreas de los 
polígonos.

Proporci. naUdad entro el área 
del rectángulo y cada una de sus 
dimensiones.—Area t el rectángulo. 
—Area del paralelógramo.— Area 
del triángulo.—Cálculo del área y 
de loe radios de los círculos inscrip
tos y rxinsoriptos en función de los 
lados del triángulo.—Area del tra
pecio.—Medida del área de un polí
gono cualquiera.

Comparación de áreas.
RoUoion de las áreas de dos pt- 

ligouoa semejantes.—Kelaoiun de 
las áreas de dos triángulos que tie
nen un ángulo igual ó suplementa
rio.—Propiedades de los cuadrados 
const.oídos sobre los lados de nu 
triángulo rectángulo.

Areas del polígono regatar 
y del circulo.

Area de un po.igono regular.— 
Relaoion de las áreas de dos pulígo- 
nus regulares de un mismo número 
de lados.—Area de un sector poligo
nal regalar.—Area del ciroulo.—Re- 
laoiou de las áreas de dos círculos. 
—Atea del sector circular.—Raia- 
cían de las áreas de dos sectores se
mejantes.—Atea del segmento cir
cular.

Problemaa sobre áreas,
Conatrnir un triár guío equiva

lente a anpolígono dado.—Goustruir 
un cuaderno equivalente á un polí
gono dado.—construir el poiigo 
equivalente á uno y semejante a 
otro dado.—Usdas dos ligaras ee- 
mejanUá, construir una tercera se
mejante á ellas y equivalente á su 
suma ó diferencia.—Construir un 
po-igono semejante á otro dado y cu
ya área esté en lelseion de dos reç
us dadas.

Apéndice.
Area aproximada de una figura 

piaui, limitada por una curva cual
quiera.

(Se oontinaará.}

Gobierno civil deJa provin
cia de Córdoba.

Núm. 2161
Encargo á les wfioreá Aloales.

( de los pueblos de esta provincia, ^ 
' Guardia civil y demás dependientes 

de mi auturidad. ■v’ocedan á la bus
ca de una caballería de las señáis 
que á continuación se expresan, la 
cual fué estraviada del cortijo lla
mado Fuente Roda, término de 
Montilla, el dia 30 del mes ante
rior, y caso de ser habida la remi
tirán a disposición cel Sr. Alcalde 
de la Rambla.

Señas.
Una yegua, pelo tordo, más de 

| la marca, de ocho años y herrada 
! oon las iniciales 1, 6.
! Córdoba 3 de Mayo de 1884.

El Gobernudor,
Joajuin Garcia ^ Espinoga.

Núm. 2141.

Comisiou provincial 
de Córdoba.

Pliego de condiciones bajo las 
cuales ha de veriúcarce la «ubse a 
para el servicio de impreaion y pu
blicación del cBoletia oñciai> de es
ta provincia, durante el ejercicio del 
año económico de 1884 a 86, cuyo 
remate tendió lugar el día que haga 
treinta, contados dOAde el en que se 
publique esta circular, á Iu una de la 
tarde, en el salón de sesiones de la 
Exorna, Diputaoion provincial, bajo 
la presidencia del señor Gobernador 
civil o del Vocal de la Comisiou per
manente en quien delegue, y con 
asistencia de un ee&jr Diputado que 
se designe y el Notario público.

Las condiciones aprobadas por 
la Cumiiiou provincial, son las si
guientes:

1 .* El .Bbletin eñeia,» de esta 
provincia se publicará todo^ios días, 
excepto los domingos, del próximo 
año económico de 1884 a 85, se^ua 
lo prevenido en Real órden de 2á da 
Abril de 1835, inserta an el «Boietiu 
oficial» de 8 de Mayo del mismo 
año.

2 .' Las dimenaiones de este pe
riódico serán de un pliego da papel 
continuo, tamaño marquilla, vainte 
y seis pulgadas da largo por diez y 
siete y media de ancho, ó sea setenta 
centímetros y cuarenta milímetros 
de largo y cuarenta centimetros y 
sais milímetros de ancho, de nueve 
emes, parangona d( tipo cuerpo diez, 
y conteniendo cada columna noventa 
y seis líneas dal mismo cuerpo.

3 .* La cantidad en que se subas
ta la impresión y publicación de este 
periódico, es la de 4000 pesetas au
torizadas en el presopueato, las coa' 
les serán satisfechas de los fondos 
provinciales por trimestres ven
cidos.

4 .* Será obligación del editor re
mitir grátis nn ejemplar ó tos que se 
consideren necesarios al Ministerio 
de la Gobernación, FresiJente de la 
Audiencia territorial de Sevilla, se
ñor Fiscal de la misma, Capitán ge
neral de Andalocla y Presideate dé 
la ÁiocÍAOíoD general de ganadefoe.

Dentro de le provincia á loa Pre- * 
sidentes y Fiscales de las Audieocias | 
de lo criminal de Córdoba y Monti
lla, Gobernsiior mUitar, Kxemo. é 
limo. Sr. Obispo de le Diócesis, Di
putados á Córtns y Proviteiaies, Ge- 
jsB de la Guardia civil y Cooiaiidr.a- 
tes de línea de dicho cuerpo. Succion 
de Fomento, luepsctor de primera 
enseñanza. Institutos provinciales 
de Bf ganda enseñanza de Có dobs y 
Cabra, Escuela» Normales EseU'da 
de Veteri jaria, Jefe da órdeu públi
co, Delegado de Hacienda, Adminis
trador de propiedades é impatsUs, 
Comisionado proviiciulde ventas de 
bienes del Estado, Jefe de la Comi
sión de estadistica de la riqueza ter
ritorial de la provincia, Vicaría 
Eclesiástica de esta Diócesis, Ayan
ts míen tos. Jueces municipales, Bi
blioteca provincial, Escuela de Bellas 
Artes, Ingenieros Safes de Cami
no», de Minas, de Montes, al Ar^ui- 
tecto provincial, Jautas de Agricul
tura y de instrucción pública.

Los ejemplar es para el Ministe
rio de la Gabernacíos, serán cuatrol 
dos por decenas y los otros dos por 
meses, ligera mente encuadernados.

5 .‘ El reparto y envió por el cor
reo de estos ejemplares, será de cuen
ta y riesgo del Editor. 

ü.* El Editor deberá conservar 
archivados cincuenta ejemplares ele 
cada numero, que facilitara á mitad 
del promo corriente para el público, 
al Gobernador de la provincia, Di
putación provincial y oficinas de 
desatuotúzaoioa si los reclamasen.

7,' Además de lo que se dispone 
en la condición anterior, será obli
gación del Editor entregar gr at alta
mente quince ejemplares en la Se
cretaria del Gobierno civil y otros 
quince en la D.putacion provincial; 
entendiéndose que la entrega de nú- 
morus ha de ser tanto de tos ordina
rius como de loa extraordinarius de 
todas clases,

Será obligación del Editor remi
tir un ejemplar también gratuita- 
mente á loa Presideotei de las 48 
Diputaciones provinciales de la pe- 
niusaia é islas adyacentes, por vía 
de cambio, con arreglo á la Real or
den de 19 de Agosto de 1876, lo que 
expresará po. medio de una nota que 
incluirá en el primer número que se 
remita al principiare! año económi
co a que se refiere ei contrato.

8? Fara la laseroum en el »Bo- 
letin oficial» de las comanicaciones, 
órdenes, oiroolares, edictos y anun
cies, que únioamente ee hará por 
conducto y beneplácito del Gober- 
nadot civil de la provincia, se obser
vará el siguienteórden, que por nin- j 
gun concepto podrá altera rae: j 

1 .* Las leyes, Reales órdenes, de- 1 
cretos y órdenes que pob.íque la f 
«Gaceta.» j 

2 .* Las circulares del Gobierno < 
de provincia. j 

3 .* Las de la Diputación pro- ‘ 
vinciai. i 

4 .* Las del Gobierno militar. 
b.‘ Las de las oficinas de Ha- 

ciendi,
6 .* Laa de los Ayuntamientos,

7 .* Las de las Andíauciái de ga
villa y de las de lo criminal de Cór
doba y Montilla. 

8 ? L^s de lo Juzgados, y
9 .* LilS de las oficinas de deae- 

mortizacion.
9/ El Editor queda obligado á 

¡ uministtar el <Boletin erdinario» 
con los pliegos necesarios, siempre 
que la abundancia y urgencia do su 
impresión lo requieran, á juicio del 
Gobierno civil de la provinoia, así 
corno publicará los «Boleiines ex
traordinarios» que sean preoisos, am 
que en ningaoc lo estos casos tenga 
derecho á reclamar cantidad alguna, 
puesto que se nom pro me te á prestar 
el servicio en las condicione» expté- 
aadsa.

10 . Cuantas disposiciones, cic» 
culares, ele., se remitan autos de 
las cuatro de la tarde del dia que an
tecede al eu que deba pabuuarae el 
periódico, se insertaran precisamen
te en el primer número que aparezca 
no pudiendo demorar por mas de dos 
días la publicación del material que 
te le envíe por el Gobierno de pro
vincia,

11 . Para poder presen.ar pro- 
posioion á esta subasta e» preciso: 

1 .” Que sino tiene establecimien
to tipográfico en la capital, se acre
dite y garantice ásatisfaccion de es
ta Corporación, que se dispone de 
todos los elementos necesarios pora 
el desempeño de este servicio, y 

2 ." Qtitfdemaeotre hiber consig
nado en la Depoaitana provincial o 
en la Bucursal de la caja de Depóji- 
tos, como depósito provisional, la 
cantidad del 6 por 100 del tipo da su
basta, que aumontatá hasta 400 pe
setas que es al 10 por 100 en ciase de 
necesario, si resultase el remate á 
so favor, devolviéndoae aquella en 
caso necesario. Ratos tipos están 
ajustados á lo que previene ei articu
lo 12 del Real Dacrato de i de Enero 
del año anterior.

Iz. Este contrato será para el 
«ño económico de 1884 á 85, oon 
Obligación de estar á las re4ultas á ' 
que pudiera dar lugar la del siguien
te; y á aontinuar por la tácita si por 
cualquier causa ex nuevo rematante 
no prestara el servicio al principiar 
el año económico siguiente; en ten- 
diéndcse por el tiempo que durare 
la contienda.

13 . Este contrato solo ha de du
rar hasta el momento en que empie
ce á funoionar la imprenta provin
cial, que se trata de instalar en la ca
sa Socorro-Hospicio, aonque se lleve 
á efeoto antes de quo termine el año 
porque se contrats, el bien serán de 
abono al cootratisla, á prorrata, las 
cantidades que hubiera devengado, 
conforms ai precio convenido, por 
todo el servicio que hubiere hecho.

14 . Las faltas en que pueda in
currir el rematante es exigirán ea 
Cumplimiento á lo que determina el 
art, 32 de dicho Real Decreto, y sí 
fuese preciso acudir a la fiaasa sita 
será completa, según el >rt, 34.

1b , El Contratante se oomprometé 
á no reolamat el 5 por 100 de mora 
que eatobiece el art, 35 de meceip-
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itdû K«al Déôreto, à û6 «et qa« 
transenrrieeen m^a de aeia mesea en 
«1 page de loa trimestres <iae faeran 
Venciendo,

16. Laa onestiones que pudieran 
■aacitarse entre la Corporación y al 
rematante referentes al enmptimien- 
to, inteligenoia, rosciaion y efectos 
del contrato, sobre nulidad del mis- 
nio ó sobre indemnización de per- 

Juicica, corráspondeTi al tribunal de 
primera iutancia de la jonadicuion 
que sea competente, según el citado 
Real Decreto, y el contratante que
dará sometido & la del domicilio de 
la Diputación.

A toda contienda judicial deberá 
preceder el oportuno expediente gu
bernativo.

17. No obstante lo que determi
na el art. 22 del referido Real Decre
to de 4 de Enero, y sin embargo de 
la cuantía de eate contrato, veri
ficado el remate y aprobado que sea, 
se otorgará la correspondiente escri
tura ante el notario asistente, sien
do de cuenta dei contratista el coste 
delà misma, asi como los demás 
gastos que se originen y

18. Las proposiciones deberán 
bacerse en pliegos cerrados, con su- 
jecoion al modelo que se consigna 
al pié de esta circular, conteniendo 
la cédula personal y el documento 
de que se hace mérito en la condi
ción 11, preaentándola' en la presi
dencia al empezar el acto da la su
basta, para que tenga cumplimiento 
lo que se previene en el att. 17 del 
n>euoionado Ueal Decreto.

Córdoba 18 de Abril de 1884.—£1 
Gobernador, Joaquín Garola y Espi- 
QOia,

Modelo de preposición.
Don N. N. con cédula personal 

númaro... y con estableoimiento ti
pográfico (ó Bi no, espresando que 
posee elementos neaeeanos pata de
sempeñar uto lervioio) u obliga á 
imprimir y publicar el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, durante el 
año económico de 1884 á 85, con es- 
cstriota sujeoion ai pliego de oondi- 
ciones publicado para esta subasta, 
Por la cantidad de....

Y á fin de que obre los efectos 
oportunos en

(Fecha yfirma.)

âïLjMliüiuS,
Núm. 2153.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de Córdoba.

Para llevar á efecto la rectifica
tion del amillaramiento de la rique
za de esta villa, se hace preciso que 
*08 Contribuyentes presenten en el 
término de quinae diss relación de 
las alteraciones que haya sufrido 
la suya respectiva, acreditando las 
I'fasiaciones de dominio con las es
crituras Inscritas en el Registro de 
Ib Propiedad,

to qué eé Anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

Villanueva de Córdoba 30 de ; 
Abril de 1884.—El Alcalde, Barto- i 
lomó Torrico. í

Núm. 21 &4.
Alcaldía constitucional 

de Espejo.
D. Juan de Dios Córdoba Torres, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de este distrito muni
cipal.

Hago saber: que adoptado al ar
riendo á venta libre de todas las es
pecies tarifadas para cubrir el en
cabezamiento de consumos en el 
próximo ado económico de 1884 á 
85, por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia y contribuyentes asocia
dos, según preceptúa la vigente 
instrucción del ramo en su artícu
lo 210, se anuncia deber tener lu
gar el acto bajo las regias si
guientes:

1 .* La subasta se voriñoará de 
once á doce de la mañana ’del do
mingo 11 de los Cjnientes, en un 
solo acto. 

2 .* Para tomar parte en ella, 
prévia la debida identiácacion per
sonal por legal cédula talonaria, se 
exhibirá resguardo que acredite 
haber consignado trescientas pese
tas en la Depositaría municipal, 
como garantía para las eventuali
dades que resintieren la firmeza del 
remate.

3 .* Que comprendiendo el to
tal tipo de arriendo lo señalado á 
este pueblo como cupo del Tesoro, 
3 por 100 legal de instrucción y 70 
por 100 de recargos municipales, 
no 86 admitirán proposiciones que 
no cubran la suma de 54364*80 pe
setas á que alcanza la totalidad de 
mencionados conceptos.

4 .' El arriendo comprenderá 
todas las especies detalladas en la 
tarifa de la instrucción del ramo y 
se adjuJicará definitivamente espi
rada la hora á la mejor postura so
bre el tipo en pujas llanas; y

5 .* Adjudicado el remate al ti
po ó sus mejoras llanas bajo las con
diciones que obran en el expedien
te de razón de manifiesto en esta 
Secretaría, se garantizará el con
trato prestando fianza de fincas li
bres por valor de la mitad del im
porte rematado ó ingreso en Depo
sitaría de su 15 por ICOá enjugar 
en el último trimestre del año de 
arriendo,

Mayo 1,’ de 1884.—Juan de 
Dios córdoba.—-Evaristo L. de 
Guevara, Secretario.

Núm.21B&. - 
Alcaldía constitucional 

de Carcabuey.

0. Frasdefio Cubero Solis, Alcalde 

cofistiiacioasi de esta villa de 
Carcabuey.
Hago BhOsn que debiendo pro- 

oederso a ibs trapajos prenminares 
para la formación de ta matricula 
general ne la oontribaoion indus
trial, que ha de régir eç «1 entrante 
año económico de mit çchocieutos 
ochenta y cuatro à ocheata y cinco, 
à todos loa industriales agremiados 
se les convoca, para que asistan à 
estas Casas consistoriales, en el dia 
très de M>yj entrante, y hors de las 
(liez de au mañana, los del gremio 
de tienaas para la venta al por me
nor ce vinos y aguardiemea del 
pkie, y à las doce de la mañana del 
miamo día, los del de tiendas para 
la venta ai por menor de aceite, vi
nagre y jabón, á fin de verificar la 
elección de loa respeotivoB Síndicos 
y clasificadores, con arreglo á lo 
prescrito en loa articulos 49 y 50 del 
régla me uto vigente de 13 de Julio 
de 1882.

Y para conocimiento de todos, 
cumpliendo lo dispuesto en el párra
fo primero de dicho art. 49, se pu
blica y fija en Carcabuey á veinte y 
nueve de Abril de mil oohooiento** 
ochenta y cuatro.—T. Cubero.- Por 
su mandado, Eulogio García, Secre
tario accidental.

JUZGADOS.
ES

Núm. 2137,
Juzgado de primera instan

cia de Priego,

Don Enrique Garcia Cebadera y 
Ayala, Juez de primera instan
cia de este partido.

Por el presente se anuncia la 
subasta en venta, como de la per
tenencia de Rafael Caracuel Bal les- 
teror, de las fincas sigiüentés:

4.* Coa pieza de tierra calma 
nombrada Cañada del Ferro, de 
cabida de cuarenta oblemines, con 
una casa de teja enclavada en ella, 
en el sitio de la Fuente Barea, par
tido de los Villares, de este térmi
no, que linda por el Norte con 
huertas y prados del cortijo de la 
Cañada, con quien tambien linda 
por el Este, al Sur mas tierras de 
Rafael Caracuel, y al Oeste con 
tierras de los herederos de don Pa
dro Esteban Serrano y Sánchez, 
cuya finca tiene alguna viña nue
va y olivos; tasada en 2600 pese
tas.

2.* Otra pieza de tierra con 
chaparros, manchón y monte ba
jo, de cabida de veintitrés fanegas 
y ocho celemines, sitio de los Vi
llares ó Fuente Bares, de este tér
mino, que linda al Norte con el ca
mino de Rute, al Este lindero des
conocido, al Sur la Sierra de la 
Horconera, y al Oeste predios de 
don Rafael Cubero; valorada an 
1875 pesetas.

3/ Otra suerte de tierra vifia,

de cabida de cuatro celeminea, sitio 
de la Pola, término de Carcabuey, 
que linda al Norte con la vereda de 
aquel parage, al Lale y Sur pró- 
dios de don Joaquiu Oruz Rando, 
y al Oeste ñuca de Francisca de 
Fan's Reye»; valorada en 50 pe
setas.

4,* Otra pieza de tierra tam
bién coa viñ is, en el mismo sitio y 
término que la anterior, de cabida 
de tres celemines y tres cuartillos, 
que linda al Norte con la sierra 
nombrada Loma del Hogazar, y 
por el Este, Sur y Gaste con pré- 
dios de don Joaquín Ortiz Rando; 
valorada en 35 pesetas.

Quien quisiere hacer postura 
acuda á los Estrados de este mi 
Juzgado el día doce de Mayo próo- 
simo entrante y hora de las doce 
de su mañana, que se le admitirá 
la que hiciere con tal da que cubra 
las dos terceras partes del valor 
fijado.

Dado en Priego de Córdoba á 
veintidós de Abril de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—-Enrique 
Garcia Cebadera. —Por mandado 
de S. S., Miguel Carrillo Tallon,

Núm. 2147.
Juzgado de ínsUucciori 

de Ocaña.

Don Antonio G. y Berrocal, Juez 
de instrucción de esta villa de 
Ocaña y su partido.

Por la presente requisitoria se 
llama á José Peña Castro, natural 
de Pedroche iCórdodó) hijo de To
más y de Ana, de cincuenta años 
de edad, domiciliado en la ciudad 

| de Lucena, calle de Juan Blanco 
i número 104, para que se presente 
i en este Juzgado á ampliar su de- 
* daracion referente á la lésion que 
1 ha padecido y se causó de resultas 
; de una herida su el término de esta 
1 villa, la cual se curó en el hospital 
' provincial de Madrid desde el 20 de 
i Marzo anterior al 28 del mismo, 
j Dado en Ocaña á treinta de 

Abril de'mil ochocientos ocheata y 
, cuatro. —Antonio G. y Berrocal.— 
1 Por su mandado, Emilio Guijanu.

í Num. 2465.

; Juzgado de primara instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba.
' Dos MouSeirte tizos da la Cárcel, 

Juez de primers instancis del dia- 
- trito de is ^quieras de Córdoba.

Por el presente segundo edicto 
, te cits y llama á las persuaas que se 

orean Cun derecho á la administrs- 
cioE. de las casas númeruB cuatro y 
seis do a calle del Zarco, de esta cio- 
dad, pata que en el término de ¿os 
meses, á contar deads la inserción de 
este edicto en la ■ Gaceta de Madrid,» 
oompsrazcan á deducirlo en forma; 
apercibido que de no haeerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba 4 veinte y cua
tro de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Monserrate Li- 
zoa.—El actuario, Gregorio 04- 
mara.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 52064

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Cordoba.

filAClMlENTOS registrados ea este Juzgado durante la segunda decena de) 
mes de Abril de lKsi, ,
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Córdoba 30 Je Abril de 1884,—Bl Joei manieipklf Mtnaol S. Belmonte,

DEFÜNCïOûiE^^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Abril de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córcoba 20 de Abtil de 1884,—11 Jnei muaicipal, Menaei S. Belmonte.

tifc Traieat-' 'o t'l^*^-

AN UN CIO.
MANUAL

de arriendo» y prúitamoe segaido de 
loe fotmalanoe corraspoadiente» i 
eetoi contratos por D. B'^rmin Abella, 
a boga lo y director ael periódico «El 
Coiisultar de los Ajuuumieatoa y

de los iuzgiduB muaioipaios..
Acaba de pablioataa esta obra 

Oti ieitna para los piupietarioe, colo
nos, aparceros, inquuiaos, alquila- 
dore*, coutratisUs de obras, portea- 
dorca, mancebosae comercio, obre
ro*, industriuRs, arCUtua, mozos de 
servicio, posaderos, badistas, pres
tamistas, prestatarios, indostrialee, 
comerciantes, y, ea una palabra, 
para iodo 61 munao, porque muy po
cas sarán las personus que con uno 
ú 0110 caranter no tengan que mter- 
venir continaamente eu la «ida en 
los contratos de arrendami^ntoa o 
de presumo y los que 4 ellos suelen 
ir unidos

Ea esta obra, da 6UJ págiaus, 
hemos reonido toda la dcoinua y 
dispuaioioaes legales que imports 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos anides en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre fai. Eu el primer titulo 
Se exponen las nociones aecesurtas 
sobre loe contratos y obligaciones en 
general, y al final ce cada uno de jos 
Utnlus cunoagrauos á exponer con 
toas extension la tsona de .os ar
riendos y do los piéstamos, presen* 
tamos todos los íormniarios cor rea- 
pondienks, asi para los documentos 
en que suelen conaignarss estos non- 
tratos, corno para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento da las obligaciones 
por ellos oreadas.

Responde el Ebro, como se ve, al 
pensaonento esenoialtuenis práctico 
en que se inspiran todas las prolno- 
ciones del autor, el de facilitar la 
oeiebracion de los conuatos que es
tudia y evitar luego de celebrados 
que sarjan pleitos y litigios, mar
cando cuates son los deraofios y de
beres ue lus contratantes.

Preoioa: en rústica, ó pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor» de tos Ayuntamien- 
tus, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

' LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortes y- Senadores 
por la redacción de «El Consuitor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.»
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 38 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con Íormularios para 
tudas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta,
Los pedidos al Administrador de 

<El Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

Imp. del «Diario de Córdoba.*
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